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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes; Secre-
taiioit recibfin los números dbl BOLETÍN 
qne correspondan al distrito, dispondrán 
qne ae fije un ejemplar en el sitio de cos-
tnmbro, donde permanecerá hasta el reci
bo del número aigaiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLBTIHM coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, qne debe
rá Yerificawe cada año. 

SE PUBLICA IOS U T O , MltoCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Contaduría de Ja J)jputtcJ¿n provincial, á cuatro pese

tas cincuenta céntimos el trimestre, ocho petcus al semestre y quince pe
setas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la tuscripción. Los pa
gos de fuera de la capital ee harán por libranza del Giro mutuo, admitién
dose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la frac-
clóa de pésela <jue resulta. Las suEcripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la euscripcitín con arreglo 
á la escala inserta en circular de la Ccmisidn provinchil, publicada en los 
números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Húmeros sueltes, veiniicinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las uutorid:i<i(.-$. excej.to Ins que 
sean á inhtanciade ínríe no pobrr, se imeHurítn oft-
cialmcnte, asimismo cualquier iimuicio concernifnttf al 
servicio nacional que dimaue de lus mi .«mus; !o de in
terés particular previo el pago udutitniudo de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de insetciún. 

Los anuncios ú que hnce rtifurenc «i hv circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1305, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputtición do 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los SOLETEES OFICIALKS de £0 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonnrún con nrrctrlo ahí turiía que en 
mencionados BOLBTIMÍS se inserta, 

PRESIDENCIA 
D E L C O N 5 E J O D E M I N I S T R O ? 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
( Q . D . G . ) , S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Pr ínc ipe de Asturias é Infantes 
D o n Jaime, D o ñ a Beatriz y D o ñ a 
Mar ía Crist ina, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
d e m á s personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Gacela del día 12 de Diciembre de 1912.) 

CQB1EBN0 CIVIL DE M PHOYINCIS 

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernac ión , con 
fecha 10 del actual, me dice lo si
guiente: 

«Los Excmos. Sres. Senadores, 
Secretarios del Senado, dicen á este 
Ministerio lo que sigue: 

«Excnios . Sres.: En Virtud de 
acuerdo de la Comisión permanente 
de Gracias ó pensiones, que ha de 
dar dictamen sobre el proyecto de 
ley concediendo pensión á los indi- ' 
Viduos y clases del Ejérci to de A f r i 
ca en 1859-60, rogamos V . E. se 
digne adoptar las resoluciones que 
estime ir á s eficaces para averiguar 
por medio dé los Gobernadores c i 
viles de las provincias. Alcaldes y 
demás autoridades que dependen de 
su Dcpartiimento, y valiéndose de 
los BOI..I;TI.N'IÍS OIICIALES , el nútne-, 
ro de ios expresados individuos y 
clases A quienes puede afectar la re
ferida iniciativa parlamentaria.» 

De Real orden comunicada por el 
Sr, Minis i ro de la Gobernac ión , lo 
traslado á V . S. para que adoptando 
las disposiciones convenientes, y 
una vez enterado de los individuos 
que tienen derecho á pens ión , remi

ta V . S. la relación á este Ministe
r io , Secc ión de Política, ce n la ma
yor urgencia, para su envío al Se
nado.» 

Lo que se hace público en este 
per iódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes dependientes 
de este Departamento, á fin de que 
á la mayor brevedad me remitan una 
relación de los individuos y clases á 
quienes puede afectar la referida ini
ciativa parlamentaria. 

L e ó n 11 de Diciembre de 1912. 
••. Bt QohornndorintQrinn, 

Eduardo Ponce de L<ón. 

Declarado colonizable e n m o n t e 
«Dehesa de Car racedo ,» prévio re
conocimiento hecho por acuerdo de 
la Junta Central de Colonización y 
Repoblación interior, por ser de los 
bienes á que alcanza con ca rác te r 
preceptivo la Ley de 30 de Agosto 
de 1907, según el articulo 1." del 
Reglamento aprobado para su ejecu
ción en 13 de Diciembre del mismo 
año ; y propuesta la redención de una 
servidumbre de pastos á favor de 
cuatro pueblos, que sobre e l monte 
pesa, cuya petición ha sido denega
da por é s t o s , la expresada Junta 
Central de Cólonización, se ve pre
cisada á acudir para redimir aquella 
servidumbre, á su derecho y á la Ley, 
pagando solamente su Valor. -

A l efecto, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de Expropia
ción forzosa, se inserta á continua
ción la hoja de tasación Verificada 

g por el perito representante de la 
* jun ta de Colonización, Ingeniero 

Jefe de Montes, D . Rafael Escr ivá 
de Romaní , á fin de que llegue á co
nocimiento de los Alcaldes de Caca-
b í l o s , Carracedelo, Camppnarayay 
Villadecanes, para que é s to s , á su 
Vez lo notifiquen á los pueblos que, 
de sus respectivos términos munici
pales, es tán interesados en el asun
to, y puedan hacer uso de su dere
cho de nombrar perito—dentro de 
las condiciones que la Ley s e ñ a l a — 
que les represente en el caso de que 
no se conformen con la tasación ofi

cial, remitiendo el nombramiento á 
este Gobierno; previniéndoles que 
de no hacer uso de tal derecho en 
el término de quince dias, se enten
derá que se hallan conformes con la 
tasación verificada. (Artículos 21 y 
27 de la ley de Expropiación forzo
sa de 10 de Enero de 1879.) ! 

Iloju de tasac ión que H « cita 
<Hoja de t a s a c i ó n razonada de l a 

servidumbre de pastos d favor 
de los pueblos de Carracedo, 
Cacabelos, Narayola y Sorri-
bas, en el monte perteneciente a l 
Estado, titulado*Dehesa de C a 
rracedo. > 
En Carracedo, á 24 de Noviembre 

de 1912, el Ingeniero Jefe de Montes 
que suscribe, redacta ia siguiente 
hoja de tasación del Valor de la ser
vidumbre de pastos que pesa sobre 
el monte «Dehesa de Ca r r acedo ,» 
perteneciente al Estado, sito en el 
té rmino municipal de Carracedelo, 
al que pertenece el pueblo de Ca
rracedo, en el partido judicial de V i -
llafranca-y provincia de León . 

El monte «Dehesa de Car racedo ,» 
según los datos del deslinde oficial, 
verificado por el mismo Ingeniero 
Jefe que suscribe, arroja en el plano 
una cnbida de doscientas dos Hec
táreas , 

De esfa cabida,unas d i ezhec tá reas 
forman anchas excavaciones por ha-
haberse extrá ido tierras para fabri
car ladrillos, adobes ó sacar placas 
de césped para cubrir techumbres, 
con lo cual han inutilizado el suelo 
para producir pasto. 

Sobre veinte hec tá reas de terreno 
e s t á ocupado por anchas vías de 
paso, en el que personas, caballe
r í a s , carros y ganados, han esterili
zado el suelo por el frecuente paso 
y sirven de vías de comunicación 
entre los pueblos comarcanos. 

Entre las ciento setenta hec tá reas 
de terreno dedicadas á pastos, hay 
unas setenta que constituyen una 
parte pedregosa, es tér i l , en la que 
el pasto es muy escaso y sólo las 
aliag-is raquí t icas , como planta pro
pia de tales terrenos, medra con d i 
ficultad. Además un arroyo ó ba-

rranquizo, que de Este á Oeste 
atraviesa el monte, tiene encharca
do gran parte del año una buena 
parte de terreno, y , en otra, ocu
pado por un pedrcgi! de arrastres ó 
barrizales. 

Restan sobre cien hec tá reas de 
Verdadero pasto, pero aun en esta 
extens ión , sólo unas cuarenta, que 
forman como una meseta al Sur del 
monte, es tán en buenas condiciones; 
el resto que ocupa la zona centra!, 
e s t á en su mayor parte encharcado 
durante los meses invernales ó épo
cas de lluvias, por la escasa pen
diente y poca permeabilidad del sue
lo arcilloso que predomina. 

Por esta somera descripción pue
de advertirse que los pastos de este 
monte han de tener poco valor. 

Aunque en alguna ocasión sólo el 
pueblo de Narayola ha metido abu
sivamente en el monte más de mil 
cabezas de ganado, y e n t r é todos 
los pueblos han llegado A tener más 
de mil quinientas cabezas de ganado 
de todas clases pastando á un tiem
po, ha sido por pocos dias, durante 
los cuales dejaban arrasados los pas
tos para una larga temporada. 

Hacían como el que teniendo para 
todo el año una rent-i fija, se la come 
en quince dias, y el resto del año 
vive dónde y cómo le permiten, pues 
en su casa ya no puede comer. 

En la superficie del monte, actual 
« D e h e s a d e Car racedo .» tal y como 
se halla hoy día, sólo pueden ali
mentarse bien todo el año , trescien
tas cabezas menores ó ciento cin
cuenta mayores. 

El Valor del pasto que consume 
una cabeza de ganado menor, se ta
sa por l a . Administración íorestal 
para las subastas d ; estos aprove
chamientos, generalnienta, en una 
peseta, y en dos pesetas para el ga
nado mayor. 

Así se determina el valor en renta, 
que puede ¡ilterarse por los factores 
demanda y oferta, s egún la abun
dancia de ganados ó la escasez de 
pastos, el a ñ o transcurrido en sus 
Variables condiciones meteorológi
cas, etc.'. pero entonce.-., son rentas 
eventuales y osciiacio.":-. cuyo pro-



medio constituya el Valor medio y 
verdadero valor en renta. 

La capital ización de este valor 
medio produce y determina el valor 
en venta. Esta capitalización para 
los pastizales, se determina al inte
rés del seis al ocho por ciento, por 
cuanto como ya dijo el cé lebre eco
nomista italiano Sismondi, que las 
tierras de mayor producto, eran los 
pastizales que sin género alguno de 
trabajo dan intereses que llegan al 
diez por ciento, por lo cual preco-
nlzub'a, como m á s ventajoso, dedicar 
el terreno á pastizal. 

Así parece á primera vista, pues
to que un terreno que vale 1.000 
pesetas, produce para pastos 80 pe
setas, fáci lmente, y ese mismo te
rreno puesto en cultivo intensivo, 
podrá valer lo menos 5.000 pesetas 
y dar de renta 250 pesetas, ó sea 
solo mi 5 por 100. 

As i mirado y teniendo en cuenta 
só lo el más elevado tipo de in te rés 
y lo fácil de obtenerlo, Sismondi 
preconizaba una Verdad; pero aun
que con mayor trabajo, todo el mun
do prefiere y las ciencias económi
cas preconizan, que es mejor au
mentar el valor capital, aunque dis-
muya el tanto de interés , puesto que 
el valor de la producción aumenta 
proporcionalmcnte á la baja del tan
to , y resulta al fin y al cabo aumen
to en la renta. 

La ley de Expropiación fija en 5 
por 100 el tanto de capitalización, y 
para el monte Dehesa de Carracedo, 
aumentamos á ana peseta cincuen
ta cént imos el valor por cabeza del 
ganado menor, resultando asi para 
valor en renta de los pastos, la su
ma de 4 ó 0 (cuatrocientas cincuen
ta pesetas anuales). 

La capitalización al 5 por 100 de 
esta renta, arroja un Valor de 9.000 
pesetas (nueve mi l pesetas) para el 
monte, por cuanto no pueden legal

mente, ni son posibles, disfrutes de 
otra clase. 

En todo terreno de monte, su Va
lor e s t á integrado lo menos por dos 
valores; suelo y vuelo. En el pasti
zal, el vuelo e s t á constituido por el 
pasto. 

El valor del monte ha de distri
buirse entre ambos, y como no exis
te factor, traba/o, mejora ó gasto 
que haga preponderar a uno sobre 
otro, el Valor se distribuye por igual, 
por cuanto sin suelo no hay pasto, 
y en suelo no esterilizado, poco ó 
mucho, hay poder creador y en con
secuencia Vuelo ó pasto. Teniendo 
en cuenta estas condiciones, resulta 
para valor del suelo de la Dehesa 
de Carracedo, virgen de toda me
jora ó trabajo pesetas (cua
tro mi l quinientas pesetas), y para 
valor del pasto 4.5UU pesetas (cua
tro mi l quinientas pesetas). 

El d u e ñ o del suelo es el Estado; 
los usuefructuarios del pasto, son 
los pueblos. El Estado por medida 
de utilidad pública, ha de proceder 
á expropiar el usufructo que consti
tuye la servidumbre de pastos. En 
Virtud de este requisito de expropia
ción forzosa, hay que tener en cuen
ta el llamado valor de a f e c c i ó n . 
que la ley eleva al 40 por 100 del 
Valor de tasac ión . 

Teniendo en cuenta el Valor de 
afección, resulta para Valor definiti
vo de la tasación de la servidumSre 
oe pastos que pesa sobre el monte 
Dehesa deCarracedo, la cantidad de 
6.300 pesetas (seis mil trescien
tas pesetas). 

Todas las anteriores consideracio
nes conducen al resultado siguiente: 

Los pueblos de C á c a t e l o s , Ca
rracedo (pertenecientes al t é rmino 
de Carracedelo), Narayola (perte-
teneciente al t é rmino de Campona-
raya), y Sorribas (perteneciente al 
té rmino de Villadecanes), todos del 

partido judicial de Villafranca dsl 
Blerzo, poseen derechj a la servi
dumbre de pastos en el monte De
hesa de Carracedo, por iguales par
tes y con el mismo origan, sin m i s 
documento probatorio presentado, 
que el uso no interrumpido y com
probado, y este derechj, valorado 
para la expropiac ión , vale para cada 
uno de los cuatro minc/onadjs pue
blos mi l quinientas setenta}' cinco 
pesetas (1.575 pesetas.) 

El Perito representante de la Junta 
de Colonizac ión , Ingeniero Jefe de 
Montes, R a f a e l E s c r i v á de Ro-
mani. > 

León 12'de Diciembre de 1912. 
El Gobernador interino, * 

Eduardo Ponce de L e ó n . 

C I R C U L A R 
El Sr. Inspector provincial del Ins

t i tu to de R í f o r m a s Sociales d é l a 
4.a Región, con fech i 9 del anterior, 
me dice lo sig l íente : 

«Vencidas las dificultades que 
exist ían para l l e g a r á conseg j i rde 
una m inera clara y terminante se 
expresara por los r e sp¿c t ivos M i 
nisterios, que los certificados que 
e x i g í el art. 16 del Raglanunto de 
15 de Noviembre de 190J, nara apli
cación d i la Ley de 15 da Marzo del 
mismo año , fijando las condiciones 
del trabajo de las mujeres y de los 

¡ n iños , habían de facilitarse al obrero 
| á título gratuito, por el Instituto de 
• Rsformas Sociales, ha sido adoptado 

un modelo, y aorobado tanto por el 
{ Ministerio de Gracia y Justicia como 
I por los de Gobernac ión y Hacienda, 
: para la mejor uniformidad de este 
¡ servicio. 
\ Siendo de la mayor conveniencia 

para la buena marcha de la Inspec
ción del Trabajo, que el citado mo
delo sea adoptado lo antes posible, 
he de merecer de V . S., y , á su vez, 

I N S T I T U T O D E R E F O R M A S S O C I A L E S 

rogarle se sirva disponer se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia la oportuna disposición ó ci rcu
lar, recordando á los patronos la 
obligación en que se encuentran de 
exigir de los obreros los correspon
dientes certificados que taxativa
mente determina el mencionado ar
tículo 16 del R i g i a m i n t o d e 15 de 
Noviembre de 1900, para apl icación 
de la Ley de 15 de Marzo del referi
do a ñ o , acerca del trabajo de las 
mujeres y de los n iños , y al mismo 
tiempo, expresar que el Instituto de 
R í f o r m a s Sociales, y en su repre
sentac ión los Inspectores del Tra
bajo, e s t á n encargados de facilitar 
el modelo adoptado (del que se 
acompaña un ejemplar) para estos 
fines, y cuyo uso es obligatorio y 
gratuitamente, cuantos les sean pe
didos, bien por los patronos ó por 
los obreros. 

En la imposibilidad de poder faci
litar en todo caso los impresos en 
cues t ión , d ich) modelo es al cual 
han de ajustarse en lo sucesivo to
dos los certificados, y - e n un todo 
igual al t . im iño , redacc ión y forma 
del mismo; pero siempre de modo 
que al obrero llegue á tí tulo gratuito, 
y teniendo entendido que el inst i tu
to no puede comprometerse á facili
tar tales Impresos, dado el n ú m e r o 
considerable que seria preciso dis
poner para atender & todas las de
mandas que se originasen. 

Dios guarde á V . S. machos a ñ o s , 
León 9 de Noviembre de 1912.=-E1 
Inspector provincial, Mariano AíVa-
rez y G mzi lez . > 

Lo que se hace público por este 
periódico oficial , con inserción del 
modelo de referencia, para general 
conocimiento y cumplimiento. 
. León 10 de Diciembre de 1912. 

El G jbsrnador Interino, 
E . P j n a d ¡ L-'ón 

Inspección dd Trabajo 
Certificndo que exige el nHieulo Itt del Ileglamento para la ap l i cac ión de la Ley de 1 3 de Marzo de fOOO 

PERMISO P A T E R N O 

Ante mí, Alcalde de . 
provincia de 

. D... 
, comparece 

i domiciliado en la . de .._„. 
¡ , núm. . , y dice que 
¡ como (1) ..: .'. , que 

Juez municipal de . 
provincia de... 

•2, es de D . le concede 
I permiso para efectuar trabajos (2) 
¡ De todo io cual doy fe, 'y sólo para los efectos 
j del párrafo primero del art. 16 del Reglamento pa-
| ra la aplicación de la Ley.de 15 de Marzo de 1900, 
i lo hago constar en 
: á . ; de :. ;de 191 
* (Firma del Alcalde) 

C F R T I F I C O : Que según consta d é l a respectiva 
acta de nacimiento, inscripta con el n ú m . L 
al folio del libro.. ¿ V f d e la Secc ión 1.» 
de este Registro civil,.... 

5" 

a 
Pello 

de la Alcaldía 

(1) Indíquese ."i como padreó, en *\\ defecto, madre, 
tutor ú Director del establecimiento donde estuviese asi
lado. 

(2) Indíquese sin son trabajos industriales ó mercantiles 

E X T R A C T O D E L A C T A D E N A C I M I E N T O C E R T I F I C A C I Ó N F A C U L T A T I V A 

Como Médico de : 

provincia de ;,. 

CERTII'ICO : Que D . 1 _ _ . . „ . 

nació el día'. _._....de 
. de I , y es hijo de 
. y d e . 

Y para que surta efecto exclusivamente á los 
fines del pár rafo 2 . ° del art. 16 del Reglamento 
parala aplicación de la Ley de 15 de Marzo de 
1900, lo hago constar en á de...: .. . 

de 191 „ 
(Firma del Secretario) 

padece enfermedad alguna infecciosa, y le con- i 

sidero apto para trabajar en estableclmien- ' 

tOS (1) 1 _, i 
' " " I 

lo que hago constar en ¿ ' •' ¡ 

de 

(Firma del Juez) 

Salla do I» 
Oflcinn en. 

•arL'tvU 

GRATIS en virtud del Real decreto de 4 de julio de 19 [z. 
(Gaceta de 9 de Julio de 1912,) 

- S 
. ha sido vacunado, no ' 

de 191. 
(Firm&'det Módico). 

(I) Indífjucsc si en establecimientos mercantiles O 
industriales. 

Ninguno de estos certificados son válidos para fines distintos á los efectos del ar t . 16 del Reglamento para l a apl icación de la Ley de 13 de Marzo 
1900. 

http://Ley.de


INSTITUTO DE P^FURÍIAS SOCIALES 
SECCIÓN 2." 

¡ N S P E C C I O H . m TRABAJO 

C E R T I F I C A D O S 

referentes al obrero _ 

según exige el art. 1G del Reglamsn-
to para la apl'Csctón de la Ley de 13 
de Marzo de 1900. Estos certifica
dos no tendrán valor alguno para f i 
nes distintos al de la apl icación del 
citado Reglamento. 

DISPOSICIOSTES 0 ? I 3 ! A . L 2 3 ~ 5 
R E F E R B X T E S A E S T O S C E R T I F I C A D O S 

Lev de 13 ele M irzo de 1901) fijan-
tío ¡ a s condiciones del trabajo 
de ius mujeres v de las n i ñ o s . — 
(Gaceta de 14 d ¿ Marzo de 1900) 

A r t . 10. No podrán ser admiti
dos en los establecimientoe indus
triales y mercantiles los niños, jóve
nes y muieres que no presenten cer
tificación de estar vacunados y de 
no padecer ninguna enfermedad con
tagiosa. 
Reglamento de 13 de Noviembre 

ae 1900 p a r a la a p l i c a c i ó n de la 
Ley de 13 de. Marzo úc 1900 
acerca del trabajo ae mujeres y 
niños.—(Gaceta de 16 de No
viembre de ¡ 9 0 0 . ) 
A r t . 16. Para que un menor de 

edad pueda ser admitido al'trabajo 
tendrá que acreditar: 

1. ° Permiso del padre, ó, en su 
defecto, ds la madre, del tutor ó del 
Director del establecimiento en don
de estuviere asilado, para dedicarse j 
al trabajo. 

Este permiso se concede rá por 
medio de un acta extendida ante la 
autoridad ¡ocal, y en ella se harán 
constar los nombres de los padres, 
el del tutor, si lo hubiera, ó el del 
Director de! establecimiento, y la Ve
cindad y domicilio de los mismos. 

2. " La edad del menor por medio 
de certificación del Registro c ivi l . 

5.° Que la clase de trabajo á que 
•Va á dedicarse el menor no es supe
rior á sus fuerzas, y que no padece 
enfermedad contagiosa ó infecciosa, 
y que es tá Vacunado, circunstancias 
que se acredi tarán por medio de cer
tificación facultativa. 

Los Médicos forenses, ó los de 
Beneficencia municipal, en donde 
los hubiere, expedirán gratuitamente 
esta certificación en papel de oficio. 

Los documentos á que se refiere 
este art ículo quedarán en poder del 
patrono, quien los p re sen ta rá siem
pre que á ello sea requerido por los 
inspectores. 
R e a l orden, dirigida, d los Gober

nadores civiles, referente á los 
certificados que se exigen por l a 
Ley que regula el trabajo de las 
mufens y de los n iños y e l Re
glamento p a r a su a p l i c a c i ó n . 

Los ar t ículos 10 de la Ley de 13 
de Marzo de 1900 y 1(3 del Regla
mento para su aplicación, disponen 
que ño podrán ser admitidos en los 
establecimientos industriales y mer
cantiles los n iños , jóvenes y mujeres 
que no presenten los certificados 
que en los mencionados a r t í cu los se 
expresan. 

Los referidos documentos tienen 
qué ser facilitados por los Alcaldes, 

por los Rt-flistros civiles y por los 
Médicos forenses ó los de Bene
ficencia municipal, en donde los hu
biere, y si bien ún icamente respecto 
á los suscritos por los Médicos se 
expresa con toda claridad en el inci
so 5." del art. 16 del citado Regla
mento que se expedirán gratuita
mente en papel de oficio, y nada se 
dice de ios friciliíados en las Alca l 
días y en los Registros civiles, el es
píritu de la Ley es que se expidan 
todos los certificados gratuitamente, 
toda vez que se trata de una Ley 
eminentemente tutelar, sin que en 
modo alguno puedan traducirse sus 
preceptos en gastos, que en la ma
yoría de los casos el obrero no pue
de efectuar. 

Por otra parte, la experiencia ha 
dado á conocer las dificultades que 
en la práct ica encuentran los Ins
pectores del Trabajo al exigir á los 
patronos la exhibición de dichos do
cumentos, cuando se alega por el 
obrero la Imposibilidad de proveerse 
de'elkis por no facili társeles gratui
tamente. 

En atención á lo expuesto; 
S. M . el Rey (Q . D . G.) se ha 

servido disponer: 
1 Q u e Jss certificaciones á que 

hacen referencia los ar t ículos 10 de 
la Ley de 15 de Marzo de 1900 y 16 
del Reglamento para su aplicación, 
se expidan por los Alcaldes y por los 
Médicos gratuitamente. 

2 ° Que el Instituto de Reformas 
Sociales facilite los modelos de im
presos, en los que habrán de exten
derse las ¡nencionadas certificacio
nes, que no tendrán valor alguno pa
ra fines distintos al del cumplimien
to de los preceptos de la citada Ley 
y del Reglamento para su aplica
c ión . 

De Real orden lo digo á V . S. á 
los efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid, 6 de Julio de 1 9 1 Ü . = P . A . , 
F e r n á n d e z Latorre. 
Sr. Gobernador civil de . . . . . 

(Gnctítíi del día 8 de Julio de 1910) 

Rea l orden exceptuando del Im
puesto del Timbre los certifica
dos de edad. 

Excmo. Sr.: En Vista del escrito 
de V. E . , fecha 12 del actual. Intere
sando de este Ministerio se declaren 
exentos del impuesto de Timbre del 
Estado los certificados de edad que, 
al solo y exclusivo objeto de la ad
misión al trabajo de niños, mujeres 
y jóvenes , expidan los Registros c i 
viles; á los efectos prevenidos en el 
art. 10 de la Ley relativa al particu
lar, fecha 15 de Marzo de 1900, y 16 
del Reglamento para su aplicación; 
y en consideración á que, si bien en 
la Ley del Timbre no se halla pre
cepto alguno que trate expresamen
te del caso consultado, se declara 
por el art. 51 de la misma que el 
impuesto no alcanza á los jornales 
de los operarios ú obreros en gene
ral , s iéndole , por tanto, aplicable es
ta disposición; 

S. M . el Rey (Q . D . Q . ) s e h a 
servido declarar exentos del impues
to dé Timbre, como comprendidos 
en dicho articulo de la Ley, los cer
tificados de edad de que queda he
cho mér i to , debiendo, para su exac
to cumplimiento, encargarse el Ins
tituto de Reformas Sociales de re
partir los oportunos modelos de cer
tificados, en papel común, sin que 
los librados en forma distinta surtan 

efecto alguno, de no ir reintegrados 
con el timbre móvil que les corres
ponda según su clase. 

Lo que de Real orden digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos a ñ o s . Madrid 15 de Mayo de 
m \ . = R o d r i g d n e z . 
Sr. Presidente del Instituto de Re

formas Sociales. 
(GítcalaiXü ¿.i de Mayo de 1912.) 

R e a l decreto de 4 de Jul io de 1912 
exceptuando de los derechos de 
Registro d los certificados de 
edad. 
Articulo 1.0 Los encargados de 

las oficinas de los Registros civiles 
e spaño l e s , l ibrarán extractos certi
ficados de las actas de nacimiento 
que consten en sus libros á cuantos 
expresamente lo soliciten. 

A r t . 5 .° Los extractos certifica
dos que soliciten los particulares ó 
Autoridades interesados en la guar
da de lo dispuesto en la Ley de 15 
de Marzo de 1900 y Reglamemo de 
15 de Noviembre del mismo año pa
ra su e jecuc ión , sobre el trabajo fa
bril de muieres y n iños , se l ibrarán 
sin exacción de derechos, con suje
ción al modelo, también adjunto, 
núm. 2. 

(Gacetad*. y de Jjlio de 1912.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

C u m i n o H v e e i n n l e * 

R E A L O R D E N 

l imo. Sr.: S. M . el Rey ( Q . D . G . ) , 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido aprobar la distr i 
bución del crédi to concedido en con
cepto de subvenciones y anticipo de 
fondos á los Ayuntamientos que se 
indican á cont inuación, para la cons
trucción directa por los mismos, de 
los caminos vecinales expresados, 
quedando afecta su liquidación á lo 
dispuesto para este caso en el pá 
rrafo 4 .° del art. 5.° del Reglamento 
de Caminos Vecinales, aprobado por 
Real decreto de 25 de Julio de 1911, 
y pudiendo desde luego dar comien
zo á los trabajos. 

Lo que de Real orden comunico á 
V . I . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V . I . muchos a ñ o s . 
Madrid 5 de Diciembre de 1 9 1 2 . = 
Villqnneva. . 

l imo. Sr. Director general de Obras 
. púb l icas . . . 

Relación d é las obras que deben 
conslruirse por los Ayuntamien
tos en la provincia de León: 
Nombre del camino: Golpejar á 

á la carretera de Adanero á Gl jón .— 
Ayuntamiento peticionarlo: Rodiez-
mo.—Subvenc ión concedida: pese
tas 6.269,67— Fecha de la Real or
den de conces ión : 26 dé Octubre de 
1912.—Distr ibución de la subven
ción en los años de 1915 y 1914: 
6.269,67pesetas y 0,00 pesetas, res
pectivamente.—Anticipo concedido: 
pesetas00—Fecha d é l a Real orden 
de conces ión : . 00—Distr ibución del 
anticipo en los a ñ o s de 1915 y 1914: 
0 y 00, respectivamente. 

Madrid 5 de Diciembre de 1 9 1 2 . = 
El Director general. Zor i ta .—(Ga-
ceta de 8 de Diciembre de 1912.) 

L e ó n 9 de Diciembre de 1912. 
Bl Ootnrna:lar CÍTÍI tntarioo, 

Eduardo Ronce de León 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E I.VSTUUCCIÓX l ' C H U C A D E LEÓM 

C i r c u l a r 

Todos los jubilados, viudas, hué r 
fanos y pensionistas que percibatt 
haberes de la Excma. Junta Central 
de Derechos Pasivos del Magiste
rio de Instrucción primaria, tienen 
el deber de pasar revista dentro del 
mes de Enero próximo Venidero de 
1915, ante los Sres. Alcaldes de sus 
respectivos municipios. Los jubila
dos y demás residentes en esta ca
pital, lo verificarán ante la Junta pro
vincial de Instrucción públ ica , calle 
de Ordoño I I . Las certificaciones 
que expidan los Sres. Aldaldes de 
haber pasado revista ios interesados 
que lo hayan verificado, tienen que 
estar reintegradas con timbre móvil 
de 10 cén t imos de peseta, hasta 
1.000 pesetas de haber anuaf, y con 
póliza de una peseta los que exce
dan de expresada cantidad, sin c u 
yo requisito no tendrán valor legal. 

También debo apercibirles que e l 
que no presente en la Secc ión de 
Instrucción pública la correspondien
te certificación de h-ibirlo verifica
do dentro de los treinta dias siguien
tes, no será incluido en nómina . 

Lo que se comunica para conoci-
mierito de los interesados. 

León 10 de Diciembre de 1912. 
KI Qolnniai l >r íntur¡uO'f>nM¡!l*nt} 

Ronce de León 
El Secretario, 

Miguel Bravo. 

MlNISTElUO !)S GIÜCIA Y JUSTICIA 

R E A L O R D E N 

Con el fin de evitar posibles de
moras ó prelaciones injustificadas 
en el cumplimiento por los Jueces 
municipales del art. 58 del C ó d i g o 
de Comercio, referente á la legali
zac ión de los libros de los comer
ciantes, ya que ni en el citado Cuer
po legal ni en la Real orden de 2£> 
¿ e Diciembre de 1885, se establece 
un plazo dentro del cual hayan a q u é 
llos de llenar su cometido: 

Considerando que la falta d é é s t e 
ó la postergación de un presentante 
pueden ocasionar serios perjuicios 
á . los Comerciantes, Sociedades, 
Agentes mediadores ó meros C o m i 
sionistas de transportes; 

S. M . el Rey (Q . D . G . ) , á p ro 
puesta de esa Dirección General , 
con el fin de completar la legislación 
Vigente en la materia, se ha servido 
mandar: 

1. " Que por los Jueces municipa
les se entregue un recibo al presen
tante de libros de Comercio para s u 
legalización, con indicación de la fe
cha y hora de la presentac ión y del 
plazo que, según el trabajo pendien
te en la oficina, ha de tardar en des
pacharse. 

2. ° En ningún caso este plaza 
podrá ser mayor de veinte dias há 
biles. 

5 .° El despacho de legal ización 
de libros se hará por orden r iguro
so de presentac ión , sin que por loa 
encargados de realizarla y bajó la 
responsabilidad á que hubiere lugar, 
puedan ser pospuestas unas solici
tudes á otras. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y el de los funcio
narios á quienes interese. Dios guar-



de á V . 1. nuches años . Madrid, 27 
de Noviembre de ¡ 9 i 2 . = A r ¿ a s de 
¿ti iranda. 
S e ñ o r Director Genera! de los Regis

tros y del Notariado. 
(Gacel* iliji yí> i!e Noviembre de 1912) 

CEMIIÜ üfi n[;iJlillAi:!t« CO.HERCIAL 
D E L 

M I N I S T E R I O DE E S T A D O 

Este Centro fué creado por Real 
•orden de 2 de Septiembre de 1898 
(Gaceta del 7), con objeto de coo
perar al desarrollo del comercio ex
ter ior de Espsfta. Su consignación 
para gastos de material asciende ac
tualmente á 20.000 pesetas. 

El Centro de Información Comer
cial facilita gratuitamente informes 
•covfiitenrialis sobre comerciantes 
extranjeros residentes en plazas 
donde existan Consulados de Espa
ña y no e s t é explotado este nego-

x i o por Agencia alguna. 
El Centro proporciona también 

cuantos datos se le pidan sobre los 
á r a m e l e s vigentes en las aduanas 
extranieras. 

Este Centro facilita gratuitamen
te informes rcfen ntes a l comercio 

•exterior de l l s p a ñ a , susceptibles 
de ser adquiridos por los Consula
dos, y especialmente los que se re
lacionan con las cifras de importa-

•ción de prodivtos e s p a ñ o l e s y sus 
similares de otros países en las pla
zas extranjeras, precios que rigen 
en los mercados, formas y p lazos 
i fepago, nombres de casas impor
tadoras y de c o m i s i ó n . 

Dicho Centro publica las Memo
r ias comerciales de mayor Interés 
y utilidad para los productores y ex
portadores e spaño les , remitidas por 
los Secretarios de Embajadas y Le
gaciones y por los C ó n s u l e s de Es
p a ñ a . — P r e c i o : 25 cén t imos .—Sus 
cripción al año 0 pesetas. 

El Bo le t ín del Centro de Infor
mac ión Comercial tiene por objeto 
•divulgar gratuitamente las noticias 
comerciales recibidas del extranjero 
que directamente afectan á los ar
t ículos más importantes de la pro
ducción y expor tac ión e spaño la s . 
También da cuenta de las modifica
ciones que se hacen en los arance
les extranjeros. 

Otras publicaciones del Centro: 
N ú m . l — A ñ o 1899.—Sal común 

(cloruro de sodio). 1 peseta (ago-
ttdaV 

Núní . 2 . — A ñ o 1&99.—Aceite de 
oliva (primera parte). 1 peseta. 

Núm. 5 .—Año 1900.—Aceite de 
oliva (segunda parte). 1 peseta (sgo-
tads). " 

N ú m . 4 .—Año . 1900.—Comercio 
univcrsal.de los vinos. 2-pesetas 
(agotada). 

Nüm. 6 . — A ñ o 1901.—Manual 
del exportador de vinos d Inglate
rra . 2 pesetas. 

Núm. 7 .—Año 1901.— i l l corcho: 
su producc ión vroinercio. ] peseta 

N ú m . 8 .—Año 1902.—Catdlogo 
de casas.importadoras en el ex-
tranferó. 2 pesetas. 

Núm. 9 .—Año 1S05.—La ense-
f ianza mercantil en e l extranjero. 
1 peseta (agotada.) 

Núm. 10.—Año 1005.—Catalogo 
de exportadores espártales . 5 pe-

N ú m . 11.—Ano 1908.—Monogra
f í a sobre l a industria del coral. 
i),25 pesetas. 

N ú m . 12 .—Año 1910.—Catálogo 
del Museo comercial (Marruecos). 
0,25 pesetas. 

Núm. 14 .—Año 1911.—Decreto 
(19 de Agosto de 1910) dictando las 
Instrucciones p a r a los a n á l i s i s en 
la s oficinas q u í m i c a s de ta Repú
blica Argentina. 0,25 pesetas. 

N ú m . 15.—Año 1911.—España-
Oriente. Proyecto de servicio espa
ñol de navegación, combinado con 
los puertos de Barcelona y Píreo 
(Grecia). 0,25 pesetas. 

N ú m . 16 .—Año 1912.—Lista de 
¡ o s valores de l a s principales mer
c a n c í a s importadas enMarruecos. 
0,25 pesetas. 

N ú m . 1 7 . — A ñ o 1912.—Regla
mento p a r a l a a d m i s i ó n temporal 
de mercancias por las aduanas 
de Marruecos ( 2 2 de Diciembre de 
1911). 0,25 pesetas. 

Núm. 18 .—Año 1912.—Informe 
relacionado con el comercio marí
timo por Oriente y l í n e a s e spaño
la s de navegac ión . 0,25 pesetas. 

El Centro expone en su Museo 
comercial muestras de los principa
les ar t ículos , susceptibles de ser 
producidos por la industria e spaño
la, que son consumidos en Marrue
cos y en algunos otros mercados. 

Con el fin de estimular el comer
cio de expor tac ión , este Centro pro
porciona Bil letes de identidad, que 
facilitan cerca de los Consulados de 
E s p a ñ a la ges t ión personal de los 
Viajantes de comercio en las plazas 
ex t ran je ras .—Pídanse las Instruc
ciones. 

Por Real orden de 4 de Junio de 
1891 se dispuso que los e spaño le s 
puedan gestionar por medio de los 
Consulados del Reino el cobro de 
los crédi tos que tengan pendientes 
en el' extranjero. Para ello l lenarán 
dos ejemplares del Poder (que faci
lita el Centro) con los detalles que 
en la misma se señalan , y los remi
tirán al Ministerio de Estado, el cual 
Ies dará curso. Para cubrir los gas
tos de este servicio percibirán los 
C ó n s u l e s un derecho de 5 por 100 
sobre el producto liquido de los c r é 
ditos que se hagan efectivos hasta 
las primeras 50.000 pesetas, y ade
m á s un 2 y ' j ^ por la cantidad que 
exceda de esta cifra, quedando á su 
favor en la forma determinada por el 
párrafo últ imo del art. 5 . ° , título I I 
de la ley Orgánica de 27 de Abr l l de 
1 9 0 0 . — P í d a s e copia de la citada 
Real orden. 

para la caducada mina «San Antonia 
Segunda, núm. 3.566, y desde él 
se medirán 500 metros al N . , y se 
colocará la 1." estaca; de és ta 200 al 
E . , la segunda; de és ta 200 al N . , la 
5."; de és ta 600 al E. , la 4.a; de és ta 
ICO al S., la S.»; de és ta 500 al E . , 
la 6."; de é s t a 100 al N . , la 7.a; de 
és ta 100 al E., la 8."; de és ta 100 al 
N . , la 9."; de és ta 500 al E . , la 10.a; 
de é s t a 400 al S., la 11.a; de é s t a 
100al O. , la 12.a; de és ta 100 al S., 
la 13.a; de és ta 100 al O. , la 14.a; de 
é s t a 200 al S., la 15.a; de é s t a 100 
al O . , la 16.a; de és ta 500 al S., la 
17.n; de é s t a 1.200 al O. , la 18.a, y 
de é s t a 200 al N . para llegar al pun
to de partida, quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realbado el de
pós i to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días , contados desde 
su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.178 
León 5 de Diciembre de 1 9 1 2 . = 

J . Revi l la . 

Diríjase la correspondencia al Jefe 
de! Centro de Información Comer
c i a l del Ministerio de Estado. 

D O N J O S É REV1LLA Y H A Y A , 
: INGENIERO JEPK ' D E L DISTRITO 

MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Ramiro 
Gavilanes, vecino de Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno" civil" de 
esta provincia, en el día 50 del mes 
de Noviembre, á las doce y veinte, 
una solicitud de registro pidiendo 
117 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Antonia, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Carucedo. 
Hace la designación de las citadas 
117pertenencias, en la forma siguien-
ta, con arreglo al N . ' t n . : se tomará 
como punto de partida el centro de 
la boca N . de la ta jea de la carrete
ra de Orense al Oeste del Lago de 
Carucedo, ó sea el mismo que sirvió 

( O F I C I N A S D E H A C I E N D A 
i — — — — — — — 

í A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

Terminado con exceso ei plazo 
fijado á los Ayuntamientos para la 

[ p resen tac ión de los documentos co-
; bratorios de rúst ica , urbana é Indus-
• tria), por ¡a presente se requiere á 

todos los morosos en el cumplimien
to de tan important ís imo servicio, 
para que impriman la mayor activi
dad en su confección, á fin de que 
e s t é n presentados para el día 20 del 
corriente mes, evitando así las res
ponsabilidades siguientes: 

Por falta de los documentos de 
rús t ica y urbana amillarada, la mul
ta de 50 á 500 pesetas; por los de 
urbana fiscal, el nombramiento de 
Comisionados con dietas de 15 pe
setas; hal lándose e s t á Administra
ción dispuesta á exigir con todo r i 
gor las responsabilidades indicadas,: 
una vez transcurrido el'.nuevo.plazo 
seña lado , confía en que los Sres. A l 
caldes y Secretarios procurarán evi
tar el empleo de medios coercitivos, 
enojos para q u i e n i s é Ve'en el inelu-
ble deber de aplicarlos y para el que 
los sufre! • 

León 10 de Diciembre de 1912 .= 
El Administrador deContribuciones, 
Andrés de Boado. • 

{ ia capital, formadas por el Arrenda--
' tario de la Recaudación de esta p ro

vincia con arreglo á lo establecido 
en el art. 59 de la Instrucción de 26-
de Abr i l de 19C0, he dictado la s i 
guiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
a ñ o , los contribuyentes por rús t ica , 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos per íodos de cobranza Volun
taria seña lados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el B O 
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción, 
de 26 de Abri l de 1900, les declaro 
incursos en el recargo de pr imer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la inteligencia de que si, en-
el té rmino que fija el art. 52, no sa
tisfacen los morosos el principal 
débi to y recargo referidos, se pasa rá 
al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la p u b l i 
cidad reglamentaria á esta providen--

_ cia y á incoar el procedimiento de 
¡ apremio, en t r éguense los recibos re

lacionados a) encargado de Sf guir ia.. 
e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesore r í a . 

As í lo mando, firmo y sello en 
León á 10 de Diciembre de 1 9 1 2 . = 
El Tesorero de Hacienda, Mat ías . 
G i I .=Rubr ¡cado .> 

Lo que en cumplimiento de lo man- • 
dado en el art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

I León 10 de Diciembre de 1 9 1 2 . = 
S El Tesorero de Hacienda, M . G i l . 

A Y U N T A M i E N T ' . )S 

TESORERIA D E H A C I E N D A 
DE LA rKOVIN'CIA DE LEÓN 

•.'•.'Anuncio • 
En las relaciones de deudores de 

la contr ibución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de la 1." y 2.a Zona del partido de 

A l c a l d í a constituc ional de 
Urdíales del P á r a m o 

Se hallan confeccionados y de 
manifiesto en la Secre tar ía del Ayun
tamiento para oir reclamaciones por 
término de ocho y quince días , res
pectivamente, los repartimientos de 
consumos, arbitrios municipales y 
padrón de cédulas personales para 
el año próximo de 1915. 

Urdíales del Pá ramo á 7 de D i 
ciembre de 1912.=EI Alcalde", Pas
cual Vidal. 

Alca ld ía Constitucional de 
Al i ja de los Melones . ' . ; 

. Los repartimientos de la contr ibuí 
ción territorial rús t ica , colonia y pe
cuaria y riqueza urbana para el p r ó 
ximo año dé 1915, se hallan expues
tos al público, en la Secre ta r í a de* 
este Ayuntamiento por té rmino de 
ocho dias, para oir reclamaciones.' 

Igualmente, y pur lérmlno de ocho 
dias, y á los mismos fines, se hallan 
de manifiesto ias nr i t r ícubis de la 
contribución industrial. 

Alija de los Melones 9 de Diciem--
bre de 1912.=EI Alcalde, Juan P é 
rez. 

A l c a l d í a conslituciona! de 
i B o ñ a r ' 
! Teodoro Rodríguez de la Hcra , 
5 vecino de Oville; David F e r n á n d e z , 
' vecino de Las Bodas y Narciso G o n -
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zále?., que lo es de Gramloso, co- ¡ 
munican á e s l n Alcaldía que 5us ( 
respectivos luios, Valcilnno Rodrl-
'¿ im Oam' í i , de Iñ a ñ o s de ednd; 
Dionisio í-'erníuidcz l i o n z á l e z , de 
1.0 anos, y Je rón imo Clonziilez Ló-
puz de 17, se ¡uiscntaron de sus 
respectivos domicilios y no se ha 
vuelto íi tener noticia de su parade
ro, y ruegm se proceda á su busca, 
captura y comiucción ¡í la casa pa
terna. 

BoñarSO de Septiembre de 1912. 
El Alcalde, Sebas t ián López . 

A l c a l d í a constitucional de 
Viltaturiel 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino de Valdesogo de Abajo, 
Mariano M u ñ l z Ibán, denunciando 
la desapar ic ión de su hijo Teodoro 
Muñiz Llamazares, el cual se au
s e n t ó de la casa paterna la noche 
del día 19 del actual, sin que desde 
aquella fecha'baya Vuelto A saber de 
su paradero. 

Las senas del expresado joven 
son: Edad '¿2 a ñ o s , estatura 1,636 
metros, pelo c a s t a ñ o , color bueno, 
boca y nariz regulares; vestía panta
lón y chaleco de pana roja, blusa 
azul y calzaba borceguíes del pa ís . 

Suplica á las autoridades proce
dan á su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
del padre reclamante. 

Vfllaturlel 26 de Noviembre de 
1912.=E1 Alcalde, Felipe Redondo. 

*% 
El expediente de arbitrios extraor-

dinarior para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del año de 
1915, queda expuesto al público 
desde es tá fecha en la Secre ta r ía 
municipal por té rmino de quince 
días , para que los vecinos puedan 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que crean procedentes. 

Vi l la tu r íe lSde Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Felipe Redondo, 

A l c a l d í a constitucional de 
Luci l lo 

Se ha presentado ante, mi aútorl-. 
dad el vecino de Pledrasalbas, don 
D . Bibiano de Santiago, denuncian
do la desapar ic ión de su hijo Luis de 
Santiago Campo, el cual se le fugó 
de casa en t ^ d e l corriente mes, sin 
su permiso, no habiendo tenido no
ticia alguna de su paradero., 

Las s e ñ a s del expresado Joven 
son: Edad 21 a ñ o s , estatura regu
lar, color bueno, barbi lampiño, ojos 
ca s t años , boca y nariz regulares, sin 
s e ñ a s particulares, corresponde al 

- reemplazo últ imo y es declarado sol' 
dado; viste traje de pana negra, bol' 
na y zapatos bajos. 

Se niega á t o l a clase de autorf 
dades procedan á la busca y cap'U' 
ra del expresado joVet!, y caso dé 
ser habido, lo pongan á disposición 
¡le esta. Alcaldía, para su entrega al 
padre reclamante. 

Lucillo 24 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Kjmóu Nicolás . 

A l c a l d í a conslilncional de 
" S ü l i a g á n 

. Se hallan terminados y expuestos 
¡ti público para oír reclamaciones, 
en la Secre ta r í a de este Ayunta
miento por témiinio de ocho d ías , 
los repartimientos por. territorial y 

urbana, con sus listas cobratorlas, i 
la inatríenla ¡io industriales du este | 
Municipio y el presupuesto que hn \ 
ilo regir en el año pióximii de tu!. ' . . 

ftihaiiún . I da Diciwnl iu! de 191M. 
El Alcalde accidental, Alfredo Gile-
IHKS. 

A l c a l d í a const í l i ie io iui l ¡le 
Castri l lo de Cabrera 

Los repartimientos de n í s t i ca , pe-
cnaria y urbnana, asi como tamMéii 
el repartimiento de consumos y pa
drón de cédulas personales, f i r m a 
dos para el a ñ o de 1915, se hallan 
expuestos al público por el plazo do 
ocho d ías , para oir reclamaciones. 

Castrillo de Cabrera 1.° de D i 
ciembre de I 9 I 2 . = E I Alcalde, V i 
cente Colado. 

A l c a l d í a constitucional de 
Encincdo 

Formados los repartimientos de 
territorial por el concepto de rús t ica 
y pecuaria, edificios y solares, ma
trícula industrial y presupuesto mu
nicipal ordinario para el año de 
1915, quedan expuestos al públ ico 
para oír reclamacloKes durante el 
tiempo reglamentario. 

Encinedo 2 de Diciembre di> 1912. 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vega de Espinareda 

Por los plazos reglamentarios se 
hallan de manifiesto al público la ma
tricula industrial, el padrón de cédu
las personales, el presupuesto ordi
nario y repartimientos de las contri
buciones para 1915, y oír reclamacio
nes. 

Vega de Espinareda 50 de No
viembre de 1 9 I 2 . = E I Alcalde, Pe
dro Gabela. 

A l c a l d í a constitucional de 
L i l l o 

Confeccionado por .la Junta repar
tidora el repartimiento de consumos 
de este Ayuntamiento para el a ñ o 
próximo de 1913, se halla expuesto 
al público en la Secre tar ía del Ayun
tamiento por término de ocho d ías , 
para oir reclamaciones. 

Aprobada por la Junta municipal 
la tarifa de arbitrios extraordinarios 
que á cont inuación se Inserta, sobre 
leñas de todas clases que se desti
nen al consumo de hogares, para cu
brir é l déficit de 1.500 pesetas que 
resulta en él presupuesto municipal 
ordinario apro&ado para el ejercicio 
de 1913, se halla de manifiesto al pú
blico por espacio de quince dias en 
la misma Secretarla, para oír recla
maciones. 

.Tari fa que se cita •' -- • 
Artículo! leña de todas clases.— 

Unidad: 100 kilos.—Precio de la uni
dad: 2 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
0,50 pesetas.—Unidades. calculadas 
durante el año : 5.000 kilogramos. 
Producto anual: 1.500 pesetas. 

Li l lo 4 de Diciembre de I 9 ¡ 2 . = E I 
Alcalde, Donato Alonso. • 

A l c a l d í a constitucional de 
VHIalwrnate 

Se halla expuesto al público en la 
Sec re t a r í a de Ayuntamiento por es
pado de ocho días , el repartimiento 

del Impuesto de consumos del año 
de 1915, para oir reclsm<¡c¡ones. 

Villaliornnte Diciembre I t l e 1013. 
Ci Alcalde, Pedro Sriiit.w. 

Alca ld ía constitucional de 
Val tic San Lnrenxo 

Formado por la Junta respectiva 
el reparto de consumos, alcoholes y 
sal para el año próximo de 1913, 
queda expuesto al público por ocho 
dias hábiles , A fin de oir reclama
ciones. 

Val de San Lorenzo (> á ¿ Dic iem
bre de 1 9 I 2 . = E I Alcalde, Gregorio 
Manr íquez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Caslrminutiirra 

Se halla expuesto al público por 
ocho dias, el repart imlt ínto de consu
mos para 1915. 

Castromudarra 5 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Constantino Fer
nández . 

A l c a l d í a eonslitucional de 
Villasabariego 

Terminado el reparto de consu
mos para el próximo a ñ o de 1915, 
se halla expuesto al público por es
pacio de ocho dias en la Secretarla 
municipal, para oír reclamaciones. 

Villasabarlego 1.° de Diciembre 
de 1 9 I 2 . = E I Alcalde, Eustaquio Re
guera. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamartin de Don Sancho 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos para 1915, se halla ex
puesto al públ ico por ocho dias. 

Villamartin de Don Sancha 3 de 
Diciembre de 1 9 1 2 . = E l Alcalde, H i 
lario Medina. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaquilambre 

Se ha presentado á mi autoridad 
el Vecino del pueblo de Villanuevo 
del Arbol , en este té rmino municipal, 
D . Ignacio F e r n á n d e z Rodr íguez , 
manifestando q u é el día 5 del actual 
se marchó de un prado de su pro-, 
piedad, una vaca de cuatro anos, 
Ignorándose hasta la fecha su actual 
paradero. 

S e ñ a s : pelo rojo, alzada regular, 
vista alegre, la coronilla de los ojos 
blanca, cuernos altos. • -

El que la tenga en su poder puede 
entregarla á su d u e ñ o , quien paga rá 
los gastos. 

Villaquilambre 6 de Diciembre de 
1912,=EI Alcalde, Primitivo de Ce-
lis. 

término de ocho y diez dias, respecti
vamente, el reparto vecinal dn con-
•.iimíisy nintiiYula induMiial , iVania-
itu;^ para el aíi 't p ióxiuiu di* I0l,"i , á 
iin ik'. oir reclaaiaciouus. 

Villagatón ñ de Diciembre de 
1 9 l 2 . = t i l primer Teniente Alcalde, 
T o m á s S á n c h e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Oiixonil la 

Formadas las ca t ego r í a s para la 
base del repartimiento general de 
impuesto de consumos para el a ñ o 
de 1915, se halla expuesto al públi
co dicho repartimiento en esta Se
cre tar ía municipal por té rmino de 
ocho dias, á los efectos reglamen
tarlos. 

Onzonllla G de Diciembre de 1912. 
Froí lán Soto. 

A l c a l d í a c n n s i i l u c í o n a l de 
J o a r a 

Formado el repartimiento do. con
sumos de este Ayuntamiento para 
el próximo a ñ o de 1915, queda ex
puesto al públ ico ñor espacio de 
ocho días en esta S e c r e t a r í a , para 
oír reclamaciones. 

J o á r a 4 de Diciembre de 1 9 1 2 . = 
El Alcalde, Máx imo G i l . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegas del Condado 

Se hallan de manifiesto en esta Se
cre tar ía por t é rmino de diez dias, á 
contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETIN O F I C I A L , el 
reparto de la riqueza rús t ica y pe
cuaria, padrón de urbana y matrícula 
de subsidio industrial para el a ñ o 
próximo; durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que fueren 
procedentes. 

Vegas del Condado á 29 de No
viembre de 1912 .=EI Alcalde, Ja
cinto Robles. 

A l c a l d í a constitucional de 
. •Villamontdn 

Se hallan terminados y expuestos 
al públ ico por término de quince 
días- en la Secretaria del Ayunta
miento, los repartimientos de consu
mos y cédulas personales, formados 
por esta Junta municipal para 1913. 
Los contribuyentes que se crean per
judicados pueden presentar sus re
clamaciones dentro del plazo seña
lado, y quedarán sin efecto las que 
fuera de él se reciban. 

Villamonián 2 de Diciembre de 
1 9 i 2 . = E I Alcalde, Jacinto Cabero. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l laga lón 

Se hallan expuestos al público por 

A l c a l d í a constitucional de 
B o c a d e H a é r g a n o 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para el a ñ o de 1913, se 
halla expuesto al público para su 
examen por los particulares. 

Boca de Muérgano 15 de Noviem
bre de 1912 .=Ei Alcalde, Dlmasdel 
Hoyo . 

A l c a l d í a constitucional de 
Soriegas 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Sec re t a r í a de é s t e 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
días , el repartimiento de consumos 
para el a ñ o de 1913; para que los 
contribuyentes que se crean perju
dicados hagan en el Indicado plazo 
las reclamaciones'que crean conve
nientes. 

Sariegos 3 de Diciembre de 1912, 
El Alcalde, Isidoro Garda . 

A l c a l d í a constítueiortat de 
Viltaverde de Arcai'os 

Confeccionado el reparto de con
sumos para 1913, se halla expues» 
to al público en la Secre ta r í a de 
Ayuntamiento por t é rmino de o d i o 
días , para oir reclamaciones. 

Vlllaverde de Arcayos 4 de D i 
ciembre de 1912.=EI Alcalde, N i 
canor F e r n á n d e z . 
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A l c a l d í a constitucional de 
Gordal iza del Pino 

Formado el repartimiento de con
sumos para el año de 1915, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por término de ocho d ías , 
para oír reclamaciones. 

Uordaliza del Pino 2 de Diciem
bre de 1912.=EI Alcalde, Feliciano 
Pablos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valderas 

El dfa 19 de los corrientes, y ho
ra de las orce, tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales la cele
bración de la subasta para el arrien
do del arbitrio municipal sobre ocu
pación de la vía pública, bajo el tipo 
de 1.500 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria mu
nicipal. 

Valderas 8 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, J o s é Soto. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vega de Infanzones 

Se hallan expuestos al público en 
esta Secretarla por el té rmino de 
ocho dias, los repartimientos d é rú s 
tica y urbana, y por diez la ma
tricula industrial, formados en este 
Ayuntamiento para el año de 1915; 
en cuyo plazo se admiten reclama
ciones. 

Vega de Infanzones 4 de Diciem
bre de 1912.-=EI Alcalde, Aquilino 
Garda . 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaquifida 

El repartimiento vecinal del im
puesto de consumos, alcoholes, l i 
cores y sal de este Municipio, for
mado por la Junta municipal para 
el a ñ o próximo de 1915, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
municipal por término de ocho dias, 
para que puedan examinarlo los con
tribuyentes y hacer las reclamacio
nes que estimen justas. 

Vlllaquejlda 3 de Diciembre de 
1912.=E1 Alcalde, Felipe Huerga. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Robla 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho dias, 
los repartimientos de consumos y ar
bitrios municipales de este Ayunta* 
miento para el próximo a ñ o de 1913; 
durante los que se oirán las reclama-
clones. 

La Robla 1.° de Diciembre de 
1912 .=EI Alcalde, Guillermo Espi

n o s o . 

Alcaldía constitucional dé 
Acebedo 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Municipio, forma
do para el año de 1913, queda ex
puesto al público en Secretarla por 
término de ocho d ías , á fin de que 
los contribuyentes que se crean 
agraviados, puedan hacer las recla
maciones que estimen convenientes 
á su derecho. 

Acevedo 2 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Celestino Alonso. 

Alca ld ía constitucional de 
Villafer 

Formado el repartimiento para ha
cer efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos en este Municipio en el 
próximo año de 1915, queda expues
to ni público por término de ocho 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
de los que se consideren agraviados; 
pues pasados que sean no serán 
atendidas, 

Villafer 2 de Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Facundo P é r e z . 

Alca ld ía constitucional de 
Camponaraya 

En el dfa de hoy se p re sen tó ante 
mi autoridad el vecino de este pue
b l o , D . Juan Salgado F e r n á n d e z , ma
nifestando que el día 50 del últ imo 
mes de Noviembre, se a u s e n t ó de su 
casa, sin consentimiento suyo, su hi
jo Leoncio Salgado Gorul lón, mozo 
del reemplazo actual, núm. 11 del 
sorteo, Ignorando cuál haya sido su 
dirección, é interesando su busca, 
captura y conducción á dicha casa 
paterna. 

Las s e ñ a s personales son las si
guientes: Estatura 1,624 metros, pe
lo negro, ojos al pelo, nariz afilada, 
barbi lampiño, cara larga, color bue
no; vestia traje de pana y boina, y 
calzaba botas negras. 

Camponaraya 2 de Diciembre de 
1912.=E1 Alcalde, Ildefonfo Qar-
nelo. 

Rectificadas las matriculas de sub
sidio Industrial, que se hallaban con
feccionadas por este Ayuntamiento 
para el año próx imo de 1913, y 
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia núm. 159, cuya rec
tificación se hizo en Virtud de inclu
siones ordenadas por el Sr. Adminis
trador de Contribuciones, quedan 
desde esta fecha expuestas nueva
mente al público por té rmino de 
diez dias, en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, á f in de ofr reclama
ciones. 

Camponaraya 2 de Diciembre de 
1912 =-EI Alcalde, Ildefonso Qar-
nelo. 

A l c a l d í a constitucional de 
C a s t i l f a l i 

Se llalla vacante la plaza de Far
macéut ico titular de este Municipio; 
por tanto, los que deséen^solicitarla, 
p re sen ta rán sus instancias debida
mente documentadas en la Secreta
rla del Ayuntamiento, durante el tér
mino de quince dias. La dotación es 
ta de 25 pesetas anuales, con la obli
gación, actualmente, de suministrar 
los medicamentos necesarios á po
bres t r a n s e ú n t e s , por no haber nin
guna familia inscrita como pobre en 
la lista de beneficencia municipal. 

También se hallan expuestos al ' 
públ jco, con objeto de presentar y oír 
reclamaciones, los repartos de terri
torial, las listas de urbana y la ma
tricula Industrial del próximo año de 
19I3 | por término de ocho dias los 
dos primeros y ds diez la tercera. 

Asimismo se hallan también ex
puestas a! publico para su examen, 
las cuentas municipales de los años 
de 1907, 1908 y 1909, por término de 
quince días , á fin de oir redamacio
nes. 

Casti lfalé 30 de Noviembre dp 

1912.=EI Alcalde, Urbano Gonzá 
lez DiazCaneja . 

A l c a l d í a constitucional de 
Carucedo 

Terminado el proyecto de reparto 
Vecinal de consumos y sus recargos 
de este Ayuntamiento pura 1913, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por 
espacio de catorce días , para oir re-
claniHcloncs. 

C a r u c e d o 7 de Diciembre de 
1912.=E1 Alcalde, Manuel Bello. 

J U Z G A D O S 

Requisitoria 

AlVarez Alonso, Antonio, é Inda-
leciOj de 26 y 29 a ñ o s , solieres, la
bradores, naturales y vecinos de Bu-
rón, comparece rán ante el Juzgado 
de instrucción de Rlaño dentri /del 
té rmino de diez dias, para notifi
carles el auto de procesamiento y 
recibirles declaración indagatoria en 
causa que se les sigue por lesiones 
inferidas á Francisco Alonso; pues 
de no verificarlo, s e r án declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Riarto 30 deNovIembre de 1912.= 
Rafael Boscos. 

Don Ramón Garda del Valle, Juez 
de 1.a instancia de este partido de 
Sahagún . 
Hago saber: Que por el presente 

se llama y emplaza á los parientes 
de la demente Eustaqula Vázquez 
Bar to lomé , cuyos nombres y para
dero se ignoran, para que dentro del 
término de un mes, contado desde el 
dfa siguiente al en que se inserte 
este edicto en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado 
á deducir las reclamaciones que á su 
derecho estimen convenientes, res
pecto de la rec lus ión definitiva de 
dicha demente, natural de Población 
del Soto, soltera y de 25 años , que 
se halla en observación en el Mani
comio de Falencia, á cargo de" las 
Hermanas Hospitalarias del Sagrado 
C o r a z ó n de' J e s ú s ; bajo apercibi
miento de que transcurrido aquel 
plazo, se acordará con ó sin su au
diencia, lo que sea procedente; pues 
asi lo tengo acordado en el expedien
te de oficio que instruyo á instancia' 
de la Superlora.de dicho Manicomio. 

Dado en Sahagún á 29 de No
viembre de 1 9 I 2 . = R a m ó n Garc ía 
del V a l l e . = D . S. O. , Lic . Mat í a s 
Garda. 

Convocatoria 

El Sr. Juez cuarto de lo civil de 
esta capital, Licenciado Agustín Hur
tado de Mendoza, en auto fecha 14 
del actual, mandó á pedimento del 
señor Representante del Ministerio 
público, se convoque por medio de 
publicaciones que se hagan en el l u 
gar del nacimiento del Sr. Manuel 
S u á r e z Miranda, á las personas que 
se crean con derecho á los bienes 
que quedaron por fallecimiento in
testado de dicho Sr. S u á r e z Miran
da, á fin de que se presenten en es
te Juzgado á d e d u c i r é ! que tengin , 
dentro del término de treinta días , 
contados desde ia última publicación 
de esta convocatoria, que se hará 
por tres veces, una cada diez dias, 

En cumplimiento de lo mandado, 
pongo la presente para su publica
c ión . 

México Septiembre 17 de 1912 .= 
Agust ín Palacios, Ac tua r io .=Ri i l i r ¡ -
cado. 

Es copla: El Secretarlo judicial, 
Lic . Anesio ( ¡ a r d a . 

Don Aquilino Cabero Cuevas, Juez 
municipal de Villazala del P á r a m o . 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que luego se hará méri
to, r e c a y ó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

«En Villazala del Pá ramo á vein
tiuno de Noviembre de mil novecien
tos doce; el Tribunal municipal de 
este distrito, compuesto de los se
ñores D . Aquilino Cabero Cuevas, 
Juez municipal, y de los Adjuntos 
de turno D . Antonio F e r n á n d e z y 
Froi lán A n t ó n : habiendo visto por si 
los anteriores autos d é juicio verbal 
civil , seguidos en este Juzgado, en
tre partes, de la una y como deman
dante, Emilio F e r n á n d e z Blanco, 
casado, labrador y vecino de Laguna 
Dalga, y como demandados, J o s é 
F e r n á n d e z y Eduardo Villudangos, 
vecinos de Huergas de Frailes, este 
último constituido y declarado en 
rebeldía; 

Fal lamos que la quinta parte de 
casa de autos es de la propiedad 
del demandante, y debemos de con
denar y condenamos á los demanda
dos J o s é F e r n á n d e z y Eduardo V i -
Uadangos, á que así lo reconozcan, 
permitan la entrada al demandante, 
al objeto de la división con los co
par t í c ipes , y dejen á disposición de 
aquél la parte que le corresponda, y 
en las costas del juicio. > 

Asf por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, y de cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se deduci rá testimonio para su in
serc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que sirva de noti
ficación al d e m a n d a d o rebelde 
Eduardo Vllladangos, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = A q u i -
lino C a b e r ó . = A n t o i i i o . F e r n á n d e z . 
Froi lán An tón . 

Y como notificación ai rebelde 
Eduardo Villadangos, inserte el pre
sente. 

Dado en Villazala á veinti trés de 
Noviembre de mil novecientos doce. 
AquilinoCabero.="Por su mandado, 
Mart ín Juan. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Blanco Benito, Isaac, hijo de Pa
blo y de Leandra, natural de Vil la-
frea, provincia de León , de oficio 
jornalero, y cuyo1 estado y s e ñ a s 
particulares se desconocen, de 25 
años de edad, y avecindado última
mente en; Villafrea, debe compare
cer en término de treinta dias, en 
Madrid, cuartel de la Montaña , ante 
el 2.° Teniente del Regimiento I n 
fantería de Vad-Ras, núm. 50, don 
Gregorio Jorge Gago, y de no ha
cerlo iisí, se rá declarado rebelde. 

Madrid 27 de Noviembre de lí;12. 
El 2 .° Teniente Juez instructor, Gre
gorio Jorge. 
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